
CALENDARIO
LABORAL 2024   

FESTIVIDADES POR CC.AA



ANDALUCIA 

· 1 de enero. Año Nuevo. Lunes.

· 6 de enero. Día de Reyes. Sábado.

· 28 de febrero. Día de Andalucía. Miércoles

· 28 de marzo. Jueves Santo. 

· 29 de marzo. Viernes Santo.

· 1 de mayo. Día del Trabajo. Miércoles.

· 15 de agosto. Asunción de la virgen. Jueves.

· 12 de octubre. Fiesta nacional. Sábado.

· 1 de noviembre. Todos los Santos. Viernes.

· 6 de diciembre. Día de la Constitución. Viernes.

· 9 de diciembre. La Inmaculada Concepción, traslado festivo lunes.

· 25 de diciembre. Navidad. Miércoles.

ARAGÓN

. 1 de enero. Año Nuevo. Lunes.

· 6 de enero. Día de Reyes. Sábado.

· 28 de marzo. Jueves Santo. 

· 29 de marzo. Viernes Santo.

· 23 de abril. Día de Aragón. Martes. 

· 1 de mayo. Día del Trabajo. Miércoles.

· 15 de agosto. Asunción de la virgen. Jueves.

· 12 de octubre. Fiesta nacional. Sábado.

· 1 de noviembre. Todos los Santos. Viernes.

· 6 de diciembre. Día de la Constitución. Viernes.

· 9 de diciembre. La Inmaculada Concepción, traslado festivo lunes.

· 25 de diciembre. Navidad. Miércoles.



ASTURIAS

. 1 de enero. Año Nuevo. Lunes.

· 6 de enero. Día de Reyes. Sábado.

· 28 de marzo. Jueves Santo. 

· 29 de marzo. Viernes Santo. 

· 1 de mayo. Día del Trabajo. Miércoles.

· 15 de agosto. Asunción de la virgen. Jueves.

. 9 de septiembre. Traslado día de Asturias, lunes. 

· 12 de octubre. Fiesta nacional. Sábado.

· 1 de noviembre. Todos los Santos. Viernes.

· 6 de diciembre. Día de la Constitución. Viernes.

· 9 de diciembre. La Inmaculada Concepción, traslado festivo lunes.

· 25 de diciembre. Navidad. Miércoles.

BALEARES

.  1 de enero. Año Nuevo. Lunes.

· 6 de enero. Día de Reyes. Sábado.

· 1 de marzo. Día de las Islas Baleares. Viernes.

· 28 de marzo. Jueves Santo. 

· 29 de marzo. Viernes Santo.

. 1 de abril. Lunes de Pascua.

· 1 de mayo. Día del Trabajo. Miércoles.

· 15 de agosto. Asunción de la virgen. Jueves.

· 12 de octubre. Fiesta nacional. Sábado.

· 1 de noviembre. Todos los Santos. Viernes.

· 6 de diciembre. Día de la Constitución. Viernes.

· 25 de diciembre. Navidad. Miércoles.



CANARIAS

.  1 de enero. Año Nuevo. Lunes.

· 6 de enero. Día de Reyes. Sábado.

· **2 de febrero. Festivo en Tenerife. Virgen de la Candelaria. Viernes

· 28 de marzo. Jueves Santo. 

· 29 de marzo. Viernes Santo.

· 1 de mayo. Día del Trabajo. Miércoles.

. 30 de mayo. Día de Canarias. Jueves. 

. **5 de agosto. Festivo en La Palma. Lunes. Nuestra Señora de las Nieves.

· 15 de agosto. Asunción de la virgen. Jueves.

. ** 9 de septiembre. Festivo en Gran Canaria. Traslado a lunes. Nuestra 

Señora del Pino. 

. ** 16 de septiembre. Festivo en Lanzarote y La Graciosa. Lunes. Nuestra 

Sra. de los Volcanes. 

. ** 20 de septiembre. Festivo en Fuerteventura. Viernes. Nuestra Señora 

de la Peña. 

. ** 24 de septiembre. Festivo en El Hierro. Martes. Nuestra Señora de los 

Reyes. 

. ** 7 de octubre. Festivo en la Gomera. Lunes. Nuestra Señora de 

Guadalupe. 

· 12 de octubre. Fiesta nacional. Sábado.

· 1 de noviembre. Todos los Santos. Viernes.

· 6 de diciembre. Día de la Constitución. Viernes.

· 25 de diciembre. Navidad. Miércoles.

CANTABRIA

·  1 de enero. Año Nuevo. Lunes.

· 6 de enero. Día de Reyes. Sábado.

· 28 de marzo. Jueves Santo. 

· 29 de marzo. Viernes Santo.

. 1 de abril. Lunes de Pascua. 

· 1 de mayo. Día del Trabajo. Miércoles.

. 25 de julio. Día de Santiago Apóstol. Jueves. 



· 15 de agosto. Asunción de la virgen. Jueves.

· 12 de octubre. Fiesta nacional. Sábado.

· 1 de noviembre. Todos los Santos. Viernes.

· 6 de diciembre. Día de la Constitución. Viernes.

· 25 de diciembre. Navidad. Miércoles.

CASTILLA-LA MANCHA

·  1 de enero. Año Nuevo. Lunes.

· 6 de enero. Día de Reyes. Sábado.

· 28 de marzo. Jueves Santo. 

· 29 de marzo. Viernes Santo.

· 1 de mayo. Día del Trabajo. Miércoles.

. 30 de mayo. Corpus Christi. Jueves. . 

. 31 de mayo. Día de Castilla-La Mancha.  Viernes. 

· 15 de agosto. Asunción de la virgen. Jueves.

· 12 de octubre. Fiesta nacional. Sábado.

· 1 de noviembre. Todos los Santos. Viernes.

· 6 de diciembre. Día de la Constitución. Viernes.

· 25 de diciembre. Navidad. Miércoles.

CASTILLA Y LEÓN

. 1 de enero. Año Nuevo. Lunes.

· 6 de enero. Día de Reyes. Sábado.

· 28 de marzo. Jueves Santo. 

· 29 de marzo. Viernes Santo.

. 23 de abril. Día de Castilla y León. Martes. 

· 1 de mayo. Día del Trabajo. Miércoles.

· 15 de agosto. Asunción de la virgen. Jueves.

· 12 de octubre. Fiesta nacional. Sábado.

· 1 de noviembre. Todos los Santos. Viernes.



· 6 de diciembre. Día de la Constitución. Viernes.

· 9 de diciembre. La Inmaculada Concepción, traslado festivo lunes.

· 25 de diciembre. Navidad. Miércoles.

CATALUÑA

·  1 de enero. Año Nuevo. Lunes.

· *6 de enero. Día de Reyes. Sábado.

· 29 de marzo. Viernes Santo. 

· * 1 de abril. Lunes de Pascua.

· 1 de mayo. Día del Trabajo. Miércoles.

**17 de junio. Fiesta de Arán. Lunes. 

. *24 de junio. Día de San Juan. Lunes. 

· 15 de agosto. Asunción de la virgen. Jueves.

. 11 de septiembre. Día de Cataluña. Miércoles.

· 12 de octubre. Fiesta nacional. Sábado.

· 1 de noviembre. Todos los Santos. Viernes.

· 6 de diciembre. Día de la Constitución. Viernes.

· 25 de diciembre. Navidad. Miércoles.

. 26 de diciembre. San Esteban. Jueves.

*Uno de estos festivos tendrá que ser de carácter recuperable.

**Solo festivo en el territorio de Arán en sustitución de San Esteban.

1 de enero. Año Nuevo. Lunes.

· 6 de enero. Día de Reyes. Sábado.

· 28 de marzo. Jueves Santo. 

· 29 de marzo. Viernes Santo.

. 10 de abril. Fiesta del Eid Fitr, fin del Ramadán. Miércoles. 

· 1 de mayo. Día del Trabajo. Miércoles.

. 13 de junio. San Antonio. Jueves. 



CEUTA . 17 de junio. Fiesta del Sacrificio Aid Al Adha. Lunes

. 5 de agosto. Día de la Virgen. Lunes.

· 15 de agosto. Asunción de la virgen. Jueves.

· 12 de octubre. Fiesta nacional. Sábado.

· 1 de noviembre. Todos los Santos. Viernes.

· 6 de diciembre. Día de la Constitución. Viernes.

· 25 de diciembre. Navidad. Miércoles.

MELILLA

· 1 de enero. Año Nuevo. Lunes.

· 6 de enero. Día de Reyes. Sábado.

· 28 de marzo. Jueves Santo. 

· 29 de marzo. Viernes Santo.

. 10 de abril. Fiesta del Eid Fitr, fin del Ramadán. 

· 1 de mayo. Día del Trabajo. Miércoles.

. 17 de junio. Fiesta del Sacrificio Aid Al Adha. Lunes.

· 15 de agosto. Asunción de la virgen. Jueves.

. 17 de septiembre. Día de Melilla. Martes.

· 12 de octubre. Fiesta nacional. Sábado.

· 1 de noviembre. Todos los Santos. Viernes.

· 6 de diciembre. Día de la Constitución. Viernes.

· 9 de diciembre. La Inmaculada Concepción, traslado festivo lunes.

· 25 de diciembre. Navidad. Miércoles.

. 1 de enero. Año Nuevo. Lunes.

· 6 de enero. Día de Reyes. Sábado.

· 28 de marzo. Jueves Santo. 

· 29 de marzo. Viernes Santo.

· 1 de mayo. Día del Trabajo. Miércoles.



 COMUNIDAD DE MADRID

. 2 de mayo. Día de la Comunidad de Madrid. Jueves.

. 25 de julio. Día de Santiago Apóstol. Jueves.

· 15 de agosto. Asunción de la virgen. Jueves.

· 12 de octubre. Fiesta nacional. Sábado.

· 1 de noviembre. Todos los Santos. Viernes.

· 6 de diciembre. Día de la Constitución. Viernes.

· 25 de diciembre. Navidad. Miércoles.

COMUNIDAD FORAL

DE NAVARRA

· 1 de enero. Año Nuevo. Lunes.

· 6 de enero. Día de Reyes. Sábado.

· 28 de marzo. Jueves Santo. 

· 29 de marzo. Viernes Santo.

. 1 de abril. Lunes de Pascua. 

· 1 de mayo. Día del Trabajo. Miércoles.

. 25 de julio. Día de Santiago Apóstol. Jueves.

· 15 de agosto. Asunción de la virgen. Jueves.

· 12 de octubre. Fiesta nacional. Sábado.

· 1 de noviembre. Todos los Santos. Viernes.

. 3 de diciembre. Día de San Francisco Javier. Fiesta de Navarra. Martes.

· 6 de diciembre. Día de la Constitución. Viernes.

· 25 de diciembre. Navidad. Miércoles.

· 1 de enero. Año Nuevo. Lunes.

· 6 de enero. Día de Reyes. Sábado.

· 19 de marzo. Día de San José. Martes. 

· 29 de marzo. Viernes Santo.

. 1 de abril. Lunes de Pascua. 

· 1 de mayo. Día del Trabajo. Miércoles.



COMUNIDAD VALENCIANA
. 24 de junio. Día de San Juan. Junes. (De carácter recuperable). 

· 15 de agosto. Asunción de la virgen. Jueves.

. 9 de octubre. Día de la Comunidad Valenciana. Miércoles. 

· 12 de octubre. Fiesta nacional. Sábado.

· 1 de noviembre. Todos los Santos. Viernes.

· 6 de diciembre. Día de la Constitución. Viernes.

· 25 de diciembre. Navidad. Miércoles.

EXTREMADURA

· 1 de enero. Año Nuevo. Lunes.

· 6 de enero. Día de Reyes. Sábado.

. 13 de febrero. Martes de Carnaval. 

· 28 de marzo. Jueves Santo. 

· 29 de marzo. Viernes Santo.

· 1 de mayo. Día del Trabajo. Miércoles.

· 15 de agosto. Asunción de la virgen. Jueves.

· 12 de octubre. Fiesta nacional. Sábado.

· 1 de noviembre. Todos los Santos. Viernes.

· 6 de diciembre. Día de la Constitución. Viernes.

· 9 de diciembre. La Inmaculada Concepción, traslado festivo lunes.

· 25 de diciembre. Navidad. Miércoles.

GALICIA

· 1 de enero. Año Nuevo. Lunes.

· 6 de enero. Día de Reyes. Sábado.

· 28 de marzo. Jueves Santo. 

· 29 de marzo. Viernes Santo. 

· 1 de mayo. Día del Trabajo. Miércoles.

. 17 de mayo. Día de las Letras Gallegas. Viernes.

. 25 de julio. Día de Santiago Apóstol Día de Galicia. Jueves. 



· 15 de agosto. Asunción de la virgen. Jueves.

· 12 de octubre. Fiesta nacional. Sábado.

· 1 de noviembre. Todos los Santos. Viernes.

· 6 de diciembre. Día de la Constitución. Viernes.

· 25 de diciembre. Navidad. Miércoles.

LA RIOJA

· 1 de enero. Año Nuevo. Lunes.

· 6 de enero. Día de Reyes. Sábado.

· 28 de marzo. Jueves Santo. 

· 29 de marzo. Viernes Santo.

. 1 de abril. Lunes de Pascua 

· 1 de mayo. Día del Trabajo. Miércoles.

. 10 de junio. Traslado día de La Rioja.  Lunes. 

· 15 de agosto. Asunción de la virgen. Jueves.

· 12 de octubre. Fiesta nacional. Sábado.

· 1 de noviembre. Todos los Santos. Viernes.

· 6 de diciembre. Día de la Constitución. Viernes.

· 25 de diciembre. Navidad. Miércoles.

PAIS VASCO

· 1 de enero. Año Nuevo. Lunes.

· 6 de enero. Día de Reyes. Sábado.

· 28 de marzo. Jueves Santo. 

· 29 de marzo. Viernes Santo.

. 1 de abril. Lunes de Pascua.

· 1 de mayo. Día del Trabajo. Miércoles.

. 25 de julio. Día de Santiago Apóstol. Jueves. 

· 15 de agosto. Asunción de la virgen. Jueves.

· 12 de octubre. Fiesta nacional. Sábado.



· 1 de noviembre. Todos los Santos. Viernes.

· 6 de diciembre. Día de la Constitución. Viernes.

· 25 de diciembre. Navidad. Miércoles.

REGIÓN DE MURCIA

· 1 de enero. Año Nuevo. Lunes.

· 6 de enero. Día de Reyes. Sábado.

. 19 de marzo. San José. Martes. 

· 28 de marzo. Jueves Santo. 

· 29 de marzo. Viernes Santo.

· 1 de mayo. Día del Trabajo. Miércoles.

· 15 de agosto. Asunción de la virgen. Jueves.

· 12 de octubre. Fiesta nacional. Sábado.

· 1 de noviembre. Todos los Santos. Viernes.

· 6 de diciembre. Día de la Constitución. Viernes.

· 9 de diciembre. La Inmaculada Concepción, traslado festivo lunes.

· 25 de diciembre. Navidad. Miércoles.


